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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA LEONOR”

55 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Infanta Leonor”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la prórro-
ga del contrato denominado “Adquisición de los medicamentos Dolutegra-
vir/Rilpivirina, Dolutegravir y Abacavir/Lamivudina/Dolutegravir” (lotes 1 y 2).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “Infanta Leonor”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2021-3-008.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de los medicamentos Dolutegravir/Rilpivirina,

Dolutegravir y Abacavir/Lamivudina/Dolutegravir.
c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
e) Código CPV: 33651400-2 Antivirales para uso sistémico.
3. Datos de la formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 11 de marzo de 2021.
b) Fecha de formalización del contrato: 12 de abril de 2021.
c) Plazo de ejecución: 12 meses, desde el 16 de abril de 2021.
4. Datos de la prórroga del contrato:
a) Fecha de formalización: 7 de abril de 2022.
b) Plazo de la prórroga: 12 meses, desde el 16 de abril de 2022 hasta el 15 de abril

de 2023.
c) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

Laboratorios VIIV Healthcare, S. L. (NIF: B-80207442).
— Lote 1:

• Base imponible: 257.558,29 euros.
• IVA (4 por 100): 10.302,33 euros.
• Total: 267.860,62 euros.

— Lote 2:
• Base imponible: 1.646.411,94 euros.
• IVA (4 por 100): 65.856,48 euros.
• Total: 1.712.268,42 euros.

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 29 de abril de 2022.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario

“Infanta Leonor”, P. A. (Resolución de 12 de junio de 2018; BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 19 de junio de 2018), el Director Médico, Antonio Jesús Roldán
Rodríguez-Marín.

(03/8.977/22)
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